
8336 26 mayo 1971 B. O. del K-Núm. 125

RESOLUCION de la DirecdÚ'tt General de Expor
tación por la q-ue se mOdifican las de 17 de diciem
¡ne de 1970 ¡ ((Botetin Oficial del Estado» dd 22)
JJ 18 de febrero de 1971 (<<Boletin Olicial del Esta
el(J» d~l 20) wl)re procedimiento de auto1'ización de
licencias plohales de ea:portacion y sobre productos
q-l:e ,neden acogerse al regimen de licencia glolJal
de c.t¡:iJrladc)n,

Plllllicada,,-; las n~solllciones sobre procedimient.o de aut.oriza~

ción .W ¡"'enClaR g:OiJ31f'''> de exportación y sobre produdos que
pUt:<kn ~l~{,,'ns€ al n'gimen de licencia global de exportación, se
han n'dbidu dlrersas pei ";lones y sugerencias <le ciertos secto
n~B, (IUe ('¡;Itl DlrCt:c],:,n ha estimado conveniente atender, Por
10 tan t:o. hW-i{'lHio uso de las atrlbudol1es que le confiere el
8'.'tF',U~O 21 ü<) D'('.{'reto 1554'1970, de 4 de jUllio (<<Boletín OfíCJul
del E:';:;iÜm; del 11 L ha t-enido a bien resolver lo siguiente:

PllmefO --El Pui!~rafe «Muebles de mad-era» que ap8recía en
la re~:l{il>n Ollf'.ia a ,a RC:3oludón de la Dírección Genen:d Ce
:E:\¡:J:)F~H·l(¡n de 18 {J.<:. f{Obrero de 1971 incluirá ac!emús de ¡DS
p;\1'icL~~ [ji.¡e en dicha relación figurabf'Jl, las partidas nr['n(:u:!~

rias 4A.2D ¡nnrcüs df' ma(:ela para cuadros, espejos y nnúlegus)
y ·142'1 ! art'Cllns ,='a1'a marquetería y pequeüa ebanh;tel'iaL

Segu:,d(;,·-El plazo nú·:dmo de cobro para las exportaciones
de Jos -,H'oductOR que flgu; an a continuación será d{~ noventa
días.
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Jugo~ natural,":,> de agrIos. con o sín adicíón
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RESOLUCIDN de la Dirección Gf'1H:val de Trabajo
por la que se adaran dE'tennúw.dos C0rlccpfos de
Zas indernnizaciúnes que Íla de [icTdblT el per.:ona:
afectado por el Plan de Reestru.etw'acfón de la ln
dustría Textil Algodonera,

De conformidad con el Decreto 2248/1970, de 2-1 de julio (<<Bo
letín Oficial d.el Estad')) cel 30), en el que se €Etrndura una
nueva partlda arancelaria para el sector del queso, es preciso
definir el contenido de las notas números 1 y 2 que fíguran en
el citado Decreto, especificando el Organismo del país exporta
dor reconocido por las Autoridades españolas como competente
para expedir los certificados mencionados en dicha nota.

En su virtud, vengo a d.isponer:

Ilustlisimo señor:

ORDEN de 21 de mayo de ¡r,71 .·.-oine cer!:.ifi~;údos

a la importación de mercaneias comprendida.s en
la partida arancelaria 04.04.

El artículo 4.'\ apartado e), de la Orden ele 9 de febrem de
1970, por la que se dicta.' normas para la t.¡plicaciún del De
creto 1570/1969, de 10 de JUüo, en lo qUe se rC'iiel'é Ü las n1('did8.~;

de tipo laboral del Plan de ReestructuracIón de la Indust.ria
Textil Algodonera, dispone que entre c-tnls conceptos para de
terminar el salario, a efectos de la índemni¡:¡wión qUe percibirá
el personal afectado po! .a aplícación del Plan< S€ tendr~Hl en
cuenta los pluses voluntarios de cualquier índole, así como la~

percepciones condicionadas al rendimiento, asi:-.voncia, pW1tua
lidad, etc.

Habiendo surgido dud31' en cuanto a la .iu"tiLcación -:.' cómpu
to de tale::; pluses y percepciones, esta Dírceción Ccner",] de Tra
bajo, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo :n de:a refe
rida Orden de 9 de febrero de U170, y en uso de la Huturíza¡;lÓn
concedída en el mismo para resolver las euestionrs que D'u':,dan
plantearse en aplicadón de la citada disposicióll acuerda Jo
siguiente:

Para realizar el cálculo de las indemnizaciones a que tiene
derecho el personal afectad!' por la reestruduracíón de la indus.
tria textil rJgodonera, determinad.as en el artículo 4:' de la
Orden de 9 de febrero d~ -;~70. por la Que se dictan normas pan
la aplicación del Decreto 1570/1969, de 10 de julio en lo que se
refiere a las medidas de tipo laboral, y concretamente a los
pluses y percepcíones concretados en el apartado e) del cítado
artículo, se tendrán en cuenta aquellas canLídadeb que en con
cepto de pluses y retribuciones voluntarias aparezcan debida·
mente reflejadas en la dOlumentadón laboral ofjeial de la Em·
presa y en las declaraciones de accidentes de trabajó y sobre
la.:; que se haya tributa{j() en su día por Rendimiento del Tra¡Jajü
Per~onat durante los tre~ últimos años.

Sí no se pudiera acred;tar .'ste último extremu <} la trihu"a
ción se hubiese producido tuera de íos pls-zo:,; orditwr!os, ~~ó:'l

se oomput.anlu los ¡;::n!>tb y retribuciones vo!untariaR hada el
línHte. del 50 por 100 de; salario del ConVenio,

Lo que C0ffiunicc a VV n. para .su cül1c'(jmlcni.c y c;{TiOt;,
Dios guarde a VV n
Madrid. 1'i de mayú {ie 197L-El DirE'<t'!f gen(nd Vicente

Toro OrtL

Ilustrísimos seiiores'

Ilmos. Sn~s, Delegados provincíales de Trabajo y Sec]'{-~tal'lO df'J
Consejo AS€sür de la Industria Textil.

MINISTERIO DE COMERCIO

Artículo único.-Que el Organismo competent.e ('n Dinamarca
para emitir los certificadús meneior"lados en la~ HolaR 1."1 2 de
la partida arancelaria {\4,04, Quesás y reqUE'són, sefá el sigUIente:

Mejeribrugets Ost€€ksportudvalg.·-·Aal'huH G.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y electos.
Dios gnarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1971.

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Director general de Política Aranc:elaria e Importación

Ten-e:ro.-~Quedan exc.~uídos del régimen de licencia global de
exportacinl1 los tejido,., df- algodón de punto en pieza (partida
arancelaria 60m e y Ex 6ú 06 A) cuando Se exporten a Estadcs
Unidos. asi como 10~ tejidos de algodón impregna{Jos (partida
aranct'1ana Ex. 59.12), ~lempre que la exportación se realice
con dett-ino a Estados Unidos y Reino Unido.

Esta ResoJución entnlY;'J en vigor al dla siguiente de su pu
bliraCÍón en el «(Boletin Oficial del Estado».

Madrid. 6 de mayo ae 197L-El Director general, Manuel
QUintel'o.


